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. Declmóteroero.-La DIrecéIÓIl c.ne"¡ de Adu..... ., 1& DI.
cl6n G;tneral de ExportaCión, dentro de sua respect1vaa compe
teuel... adoptarin Iae medid.. adecuad.. para 101 oorrecta epU
oación ., dssenYOlv1D11.ento de la· presente e.utorlzaciÓIl.

Lo queoomunioo • V. L para su oonOct.mlento'., efectoa._
0101 J!1O<de e V. l. muchoo elIoe. .. .
Madrid, 8 de marzo de 1984.-11.. D.• 81 Dltec:tor general d.

'Exportación. ApolQl1lo RuIz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de' ExportacióD.

CompndOl'. Vendedor

BANCO DE ESPARA
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Dlvla&a oonnrUbl..

Mercado de Divisas
Cambto. oficicl81 del dÚllS da 1J1GI"ZQ tU 1984

1 dólar USA : .
1 dólu- canadiense .
1 franoo lranoée .
1 llbn eoterllDa .
1 llbra. Irland... . .
1 fra.noo ~suizo -&.1 ••

100 frencoe belg : ..
1 marco alemáD. .

100 llraa it&lianaa ....•......•.••...•.....•••..•
1 norin holandés .
1 oorona. sueca .

"1 OOIl"ODa danesa .
1 corona noruega. ••...... ; .
1 marco finlandés ..

100 cheUnee austriacos .
100 escudos portuguesee ~ - ..
100 yena Japoneses ..
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Octavo.~ opción del oIlteme e elegir .. h..... en e' me-'
mento de 1& preaentMVm de la correspondiente declaración o
licencia de 'tmpOrt&c:;lOD. ea: la admisión temporal. Y en el
momento de ao"Uctt.ar la correspondiente licencia de exporta
ción en los otro. dOl s18temas. En todo euo. deberm indlcane
en laa correspondiente. casUlaI. tanto de la deelaración o U
cencia de im¡)ortación como de 1& Uoencla de exportación. que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema-elegiao, mencionando 1& disposición por'la
que se le otorgó el m1smo.

Noveno..:.....Laa mercancíaa lmoortadu en régimen de trAfico
de perfeccione.miento activo, uf como loa 'productos terminados
exportables quedarán someUdoa al régimen flacal de InspeccIón.

Décimo.-En .el ~8istema de reposicibn con franquicia arance
laria y. de devolución de derechos. las exportac:lones que se·
hayan efectuado desde el 24 de enero de 1983 hasta la aludida
techa de publicación en el .Boletín. Ofielal del Estado-. podrán
acogerse también a 101 beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho CODBtI\¡' ea. 1& licencia de exportadón y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para esta8 exportaciones loa pI'"
zas seOalados en el articulo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn Oficial
del Estado_.· '.

Undécimo.-Esta Autortzación se regiré. en todo aquello rel.
tivo a tráfico de perfeccionamiento y q.ue no esté contemplado
en la presente Orden minIsterial por la normativa que se- deriva
de. las siguiente. disposl.cionest .

Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoletiD 'Oficial del Estado. número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de- febrero de me

(cBoleUn Oficie.l del Estado. número 53). .
Orden del M1n1sterlo de Comercio de 24 de, febrero de 1m

(.Boletin Oficial del Estado- número 53),
Circular de 1& Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo

d. 1978 (.Bolet(n Oficlel del Es~o. número TIl.

Duod6cimO.-El régimen de tré.flco de· perfeccionamiento so
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera oonU
nuación del que tenia 1& firma .Indl.i.!itrLas Garaeta, S. A.a. según
Orden de 1:1 de diciembJ;"B de 1m (.Boletin Oficial del Estado.
de 14 de enero de 1878) • que caducó el 2t de enero de 1983. a
efectos de la mendón que en las ücencias de exportación y .00-
lTeSpondiente hoja de detalle ·se haya hecho· del citado régimen
od.e 1& solici·t.ud de su- prórroga.
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MINISTERIO DE OBR,AS
PUBLICAS y URBANISMO

ORDEN de 25 da e"ero 'd. 1984 por la qu. .••
re.ue'v. recur.o que •• cita con Ú1dkación d. la
relOlución. .

1. V1llasana di Mena - (Burgoa) .-&cUrso· de eJzada inter
puesto por don José Ramón Hermosilla del campo. contra acuer
do de la Comisión Provincial de Urbanismo de Burgol de fe
cha t y 11 de lunio de 1980. denegatorio de autorizacióa para la
constr\1cción de una vivienda unifamiliar en el término municl-
pe! de VlIlaean.. de M.... (Burgool. .

.. Se acordó estimar en parte el recurso de· alzada interpuesto
por don José Ramón Hermosllla del Campo contra acuerdo de
la Comisión Provlnci&1 de Urbanismo de Burgos. de fechaa 4 y 11
de lunIo de 1980. denegatorio de autorización para la construc
ción de una vivienda unlfamil1ar en el término municipal de
VUlasana de Mena (Burgos) en el sentido de que, revocando
e) acuerdo impugnado. se retrotraigan las actuaCiones a lin de
que se eumpla- en su integridad el trámite del procedimiento
establecido en los articulas' 43.3 y '" de la Ley de Régimen del
Sueio y Ordenación Urbana. texto retundido de 9 de abril de 1976
'1 Reglamento de GesUÓD Urbanística de 2S de agosto de 1978.
respectivamente, Y. luego St;t&. adoptado el acuerdo d.efiniflvo
que en derecho proceda. '.. .., .

Lo que se publica en este .Bolet1n Oficial del Estado-. .. en rela
ción con lo dispuesto en el articulo 46.2 de la Ley. de Procedi·
miento AdminIstratl"o '1 articulo +( de la Ley del Suelo sign1~
ficando que contra es~·resolución que se transcribe deftnitiva
en via administrativa. cabe la interposiélón del recurso con~
tencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses a QJnt&r desde el dia siguiente al de' esta pubU~

caclón. También cabe. con carácter potestativo y previo al
contencJoso-admtnistrativo. la interposición del recurso de repo
sición ante el Minlstro de Obras Públicas y UrbanisOlO en el
plazo de un me. a contar. Igualmente. desde el día siguiente
al de esta publicación. ea cuyo supuesto. el recurso contencioso
administrativo habrA de interponerse en el plazo de dos meses
contados lelde el día siguiel:.te a 1. notiticac1ón del acuerdo
resolutorio d~l recurso de reposición, si ea expreso, o· 11 no lo

fuere, en el plazo de UD 840 a cantal' de la fecha de interpo-
sición del recurso de reposición. . .

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 25 de enero de 1984.-P. D.• el ~ubsecretarlo, Balta

SU" Aymerich Corominaa.

fimo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

IlESOLucioN ele 1 ele febroro ele 1984. ele lG'DI
recctón General de Puerta. y CoUeu, por la q~.
le hac. públicd la autorizDctón otorr1adG a.1o Co- . ,¡
'radia d. Pescadore. ds Cartagena para la COM
trucctón cU uno fdbrlc4 d. hlero ." .1 muel,. de
Aiforuo K.1l d. la dársena pesquero dsl pU41rto
~' Cartag.no. . ~. _ .

El ilustrísimo seftor Director general de Puertos '1 Costas. en·
uso de las· facultades delegadaa por Orden min1sterlal de 5 de
lunio de 1979 (.Boletín Oficial del Estado_ de 23 de lunio) ha
otorgado a 1& Cofradía de Pescadores de Cartagena. con fecha 1
de febrero de 1984-. una autorización. cuyas caracterfstic&l son
las siguientes:

Provinciat Murcia.
Destino: Construcción de una fAbrica de hielo en el muelle de

Alfonso XU de la dársena pesquera del puerto de Cartagena.
Plazo concedido: Veinte adoso
to que se hace pÚQllco para general conociIn.iento.
MadJ'id. 1 de febrero de 1984.-& Director general. Luia

Fernando "alao Taboada.

6685 _ RESOLUCION de 1 de febrero ele 1984. d. lG DI
rección General de Puer'a. y COIta6. por la qlH
•• hac. públlca la autorización otorgado a .Ter
minal.. QuLmico. de Santander. S. A.-, para·lo
construcción .fel proyecto modUicado del pantaláll
cüatraque en la e8tación eH recepctóII. almacen(¡...
miento y distribución de producto. qutmico. Uqu~
do, sn si' puerto de Santander.

El llustrfslmo señor Director general de Puertos ,'eoataS.,ea
uso de las r~cultades delegadas por Orden ministerial de e de

-'


